
 

INTELIGENCIA CORPORATIVA INTCO S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019  
(Expresadas en dólares estadounidenses) 

 
NOTA 1. INFORMACIÓN GENERAL: 
 

La compañía Inteligencia Corporativa Intco S.A. se constituyó en la ciudad de 
Guayaquil el 29 de junio del 2017 como sociedad anónima, con el objeto social de 
dedicarse a la consultoría empresarial relacionada a las finanzas, recursos humanos, 
tributario, entre otros asesoramientos empresariales. 
 
 
 

NOTA 2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: 
 

(a) Declaración de cumplimiento. - 
Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF emitida por el Consejo 
de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NIC 8, estas 
políticas han sido definidas en función de las – NIIF vigentes al 31 de diciembre 
del 2019, aplicadas de manera uniforme a todos los periodos que se presentan. 
 

(b) Bases de preparación. -  
Los estados financieros de Inteligencia Corporativa Intco S.A. comprenden los 
estados de situación financiera, los estados del resultado integral, de cambios en el 
patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados el 31 de diciembre del 
2019. Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con la Norma 
Internacional de Información Financiera - NIIF. 

 
(c) Efectivo y equivalentes al efectivo. - 

El Efectivo y equivalentes al efectivo está representado por saldo en caja y efectivo 
disponible en un banco local. 

 
(d) Cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar. -  

Las Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son efectivos 
financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 
 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado.  
 

(e) Activo Fijo. - 
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(i) Medición en el momento del reconocimiento. - La partida de activos fijos se 

medirá inicialmente por su costo.  
 
El costo de los activos fijos comprende su precio de adquisición más todos los 
costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones 
de funcionamiento. 
 

(ii) Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo. - Después del 
reconocimiento inicial, los activos fijos son registradas al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro 
de valor, en el caso de que la Administración considere necesario aplicar 
deterioro.  
 
Los gastos de reparaciones y mantenimiento se imputan a resultados en el 
período en que se producen. 
 

(iii) Método de depreciación y vidas útiles. - El costo de las Maquinarias se 
deprecian de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil estimada, valor 
residual y el método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo 
el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
prospectiva. 
 
A continuación, se presenta el rubro que la Compañía registra como 
Maquinarias con su respectivo año de vida útil y porcentaje que usa en el 
cálculo de la depreciación: 

 
Ítem Vida útil (en años) Porcentaje 
Maquinarias  10 10% 

 
(iv) Retiro o venta de Equipos. - La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta 

de una partida de Maquinarias es calculada como la diferencia entre el precio 
de venta y el valor en libros del activo y es reconocida en resultados. 
 

(f) Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar. - 
Las Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos 
financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo.  
 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado.  

 
(g) Impuestos. -  

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 
corriente y el impuesto diferido. 
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(i) Impuesto corriente. - El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad 

gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la 
utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la 
Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 
fiscales aprobadas para cada período. 
 

(ii) Impuesto diferido. - El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 
temporarias determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos 
incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales. Un pasivo por 
impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias 
temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce por todas 
las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable 
que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se 
podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

 
Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden empleando las tasas 
fiscales que se esperan sean de aplicación en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele. 
 
Al 31 de diciembre del 2019, la Compañía valoró que no debió reconocer este 
impuesto. 

 
(h) Reconocimiento de ingresos. - 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 
cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación 
o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 
 
Los ingresos provenientes de servicios se reconocen cuando estos pueden ser 
estimados con fiabilidad. Los ingresos de actividades ordinarias asociados con la 
operación se reconocen considerando el grado de determinación de la prestación 
final del período sobre el que se informa.  

 
(i) Costos y gastos. -  

Los costos y gastos se registran al costo histórico y se reconocen a medida que son 
incurridos, independientemente de la fecha en que se efectúe el pago, y se registran 
en el período más cercano en el que se conocen. 

 
(j) Compensación de saldos y transacciones. -  

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y 
pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la 
compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea 
el reflejo de la esencia de la transacción. 
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Los ingresos y gastos con origen en transacciones que contractualmente o por norma 
legal contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención 
de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo 
de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 
 
 

(k) Instrumento financiero. -  
Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los 
costos de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión 
de activos y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen 
del valor razonable de los activos o pasivos financieros, cuando sea apropiado, al 
momento del reconocimiento inicial.  Los costos de transacción directamente 
atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambio en los resultados se reconocen de inmediato en el resultado 
del período. 
 
(i) Activos financieros. - Los activos financieros se clasifican dentro de las 

siguientes categorías: activos financieros “al valor razonable con cambios en 
los resultados”, “inversiones mantenidas hasta el vencimiento”, “activos 
financieros disponibles para la venta”, y “préstamos y partidas por cobrar”. La 
clasificación depende de la naturaleza y propósito de los activos financieros y 
se determina al momento del reconocimiento inicial. Todas las compras o 
ventas regulares de activos financieros son reconocidas y dadas de baja a la 
fecha de la transacción. Las compras o ventas regulares son todas aquellas 
compras o ventas de activos financieros que requieran la entrega de activos 
dentro del marco de tiempo establecido por una regulación o acuerdo en el 
mercado. 

 
(ii) Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio. - Los instrumentos de deuda 

y patrimonio son clasificados como pasivos financieros o como patrimonio de 
conformidad con la sustancia del acuerdo contractual.  

 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la 
Compañía tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por 
lo menos 12 meses después de la fecha del estado de situación financiera. 

 
(l) Nuevas Normas Internacionales de Información Financiera y enmiendas vigentes.  

Las políticas contables adoptadas son consistentes con aquellas utilizadas el año 
anterior. A partir del 1 de enero de 2018 y 2019 entraron en vigencia las siguientes 
modificaciones a las Normas Internacionales de Información Financiera: 

 

 NIIF 9 – “Instrumento financiero”, El objetivo de esta Norma es establecer 
los principios para la información financiera sobre activos financieros y 
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pasivos financieros, de forma que se presente información útil y relevante 
para los usuarios de los estados financieros para la evaluación de los 
importes, calendario e incertidumbre de los flujos de efectivo futuros de la 
entidad. 

 
 NIIF 15 – “Ingresos de actividades ordinarias procedentes de contratos con 

clientes”. El principio básico de esta Norma es que una entidad reconocerá 
los ingresos de actividades ordinarias para representar la transferencia de los 
bienes o servicios comprometidos con los clientes por un importe que refleje 
la contraprestación a que la entidad espera tener derecho, a cambio de dichos 
bienes o servicios. 

 
 NIIF 16 – “Arrendamientos”. El principio básico de esta Norma es que una 

los arrendatarios reconocerán los activos y pasivos para todos los 
arrendamientos a menos que los términos del contrato sea de 12 meses o 
menos o su el  activo  subyace tenga un valor bajo. 

 
 Modificación NIIF 2 – “Calificación y valoración de pagos basados en 

acciones”. Son modificaciones limitadas que aclaran cuestiones concretas 
como los efectos de las condiciones de devengo en pagos basados en 
acciones a liquidar en efectivo, la clasificación de pagas basados en acciones 
cuando tiene cláusulas de liquidación por el neto y algunos aspectos de las 
modificaciones del tipo de pago basado en acciones. 

 
 Modificación NIIF 4 – “Contratos de Seguros”. Permiten a las entidades 

bajo el alcance la NIIF 4, la opción de aplicar la NIIF 9 o su exención 
temporal. 

 
 Modificación NIC 40 – “Reclasificación de inversiones inmobiliarias”. La 

modificación clarifica que una reclasificación de una inversión desde o hacia 
inversión inmobiliaria solo está permitida cuando exista evidencia de un 
cambio en su uso. 

 
 NIC 28 – “Inversiones en entidades asociadas y negocios conjuntos”. 

Clarificación en relación con la opción de valorar razonablemente. 
 

 CNIIF 22 - “Transacciones y anticipos en moneda extranjera”. Esta 
interpretación establece la “fecha de transacción” a efectos de determinar el 
tipo de cambio aplicable en transacciones con anticipos en moneda 
extranjera. 

 
La adopción de estas normas no tuvo un impacto significativo para las operaciones 
de la Compañía. 

 

(m) Normas Internacionales de Información Financiera y enmiendas pero que aún no 
están vigentes. - 
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A continuación, se enumeran las Normas Internacionales de Información Financiera 
- NIIF emitidas pero que no se encontraban en vigencia a la fecha de emisión de los 
estados financieros de la Compañía. 

 

Normas  
Fecha de entrada en 

vigencia 

Modificaciones a la NIIF 17 Contrato de Seguros   1 de enero del 2021 

 

 
NOTA 3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 
 

La preparación de los estados financieros en conformidad con las NIIF requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes 
a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y 
presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En 
opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la 
mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a 
diferir de sus efectos finales. 
 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y 
períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. 

 
La Compañía no ha considerado utilizar en el proceso de aplicación de los criterios 
contables de deterioro de activos, el cual establece qué a la fecha de cierre de cada 
período, o en aquella fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los activos 
para determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una 
pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación del 
importe recuperable de dicho activo. Determinar si los activos han sufrido deterioro 
implica el cálculo del valor en uso del activo. El cálculo del valor en uso requiere que 
la Compañía determine los flujos de efectivo futuros que deberían surgir del activo y 
una tasa de descuento apropiada para calcular el valor presente. En el caso de que el 
importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, se registra la 
correspondiente provisión por pérdida por deterioro por la diferencia, con cargos a 
resultados.  
 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 
recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el límite del 
valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por 
deterioro. 
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NOTA 4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 
 

Al 31 de diciembre del 2019, el Efectivo y equivalentes al efectivo consistía en: 
 

  2019  

Caja   -  
Banco Pichincha S.A.  98,91  
  98.91  

 
 
NOTA 5. CUENTAS POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR: 

 
Al 31 de diciembre del 2019 las Cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar 
consistían saldos de clientes por servicios que se prestaron a esa fecha. 

 
 
NOTA 6. IMPUESTOS: 

 
Activos y pasivos por impuestos del año corriente. - Al 31 de diciembre del 2019 un 
resumen es como sigue: 

 

 
 

  
Saldos al 
31-dic-19 Activos:    

 Impuesto a la renta    4.846,27 
 IVA y retenciones    25.857,97 

    30.704,24 

     

  
 

 
Saldos al 
31-dic-19 

Pasivo:     
Impuesto a la renta a pagar (1)   483,04 
IVA por pagar y retenciones    15.717,65 
Retenciones en la fuente de           

impuesto a la renta  
  8.888,27 

    25.088,96 

 
(1) Impuesto a la renta reconocido en los resultados. - Una reconciliación entre la 

utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente, es 
como sigue: 
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(1) De conformidad con disposiciones legales la tarifa para el impuesto a la renta del 
año 2019, se calcula en un 25%. Sin embargo, las sociedades que tengan la 
condición de micro y pequeñas empresas, así como aquellas que tengan condición 
de exportadores habituales, tendrán una rebaja de tres (3) puntos porcentuales en la 
tarifa de impuesto a la renta. 

 
(2) La Compañía en el ejercicio 2019 obtuvo ingresos inferiores a los $300.000 (base 

para considerarse microempresa) por lo que calculó un impuesto a la renta con la 
tarifa del 22%. 

 
 

NOTA 7. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS: 
 

Los ingresos que registra la Compañía durante el 2019 se encuentran representados por 
la prestación de servicios de consultoría.  

 
NOTA 8. COSTOS: 

 
Los costos de la Compañía corresponden a los servicios que presta y los gastos 
administrativos propios de la actividad. 

 
 

 
 


